
Ciudad de Méxic 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 	
SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-3701-SPA-2889 

No. Folio: PAOT-05-300/200-1 3 1 2 5  -2023 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

3 0 AGO -'123 
La Subprocurad 
del Ordenamien 
6 fracción III, 15 
Ambiental y del 
su Reglamento, 
3701-SPA-2889 r 
presente Resolu 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
rdena miento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de 

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021- 
lacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
ión considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTE 

Se recibió en es'. Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si uientes hechos: 

(...) Al redes or del edificio tenemos arboles [sic] y han sido podados, desmochados, talados por otros 
vecinos pr.vocando su [sic] muerte. Por favor necesito ayuda (...) [hechos que tienen lugar en calle 
T, número ► 2, colonia Alianza Popular Revolucionaria, Alcaldía Coyoacán] 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 

tivo de la presente denuncia. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad 
rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
o autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así 
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, 
ra instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 
tales fines. 

ARBOLADO 

ncia ciudadana se refiere a la afectación de arbolado ubicado en calle T, número 22, 
opular Revolucionaria, Alcaldía Coyoacán. 

rtículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 
ra realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de 

tiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en 
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bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de 

la integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos: 

I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 

II. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito 

Federal; 
III. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; 
IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar 
donde se encuentren (...) 

Asimismo, el artículo 119 de la Ley referida, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles 
deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a 

efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De 
igual manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que 

provoque su muerte. 

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y 

especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o 
privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral 9 que: 

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación física, 
económica o la medida equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo 
indicado por la autoridad correspondiente. (...) 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 

esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se 
constató la presencia de algún árbol con acciones de manejo anterior o reciente en el sitio referido en el 

escrito de denuncia, por lo que no se constataron los hechos denunciados. 

Cabe señalar, personal de esta Subprocuraduría trató de tener comunicación vía telefónica con la 
persona denunciante con la finalidad de solicitar información y/o referencias sobre los hechos que 

motivaron su denuncia; sin embargo, no fue posible establecer comunicación. 

En seguimiento a lo anterior, se solicitó a la persona denunciante que en un término de 6 días hábiles, 
proporcionara mayores elementos que permitieran continuar con la investigación de su denuncia; no 
obstante, no se atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó información que permitiera continuar 

con la investigación o demostrara la existencia de los hechos, razón por la cual no se cuenta con 
elementos materiales para continuar con la presente investigación. 

Por lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por 
imposibilidad material, al no constatarse los hechos motivo de la denuncia. 
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INVESTIGACIÓN 
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a la presunta afectación de arbolado, no se constató la presencia de algún árbol 
do o con alguna afectación en el sitio referido en el escrito de denuncia, por lo que no 

aron los hechos denunciados. 

de tener comunicación con la persona denunciante con la finalidad de solicitar 

n y/o referencias sobre los hechos que motivaron su denuncia; sin embargo, no fue 

ontactarla, por lo que se envió correo electrónico solicitando información que 

constatar los hechos que motivaron su denuncia, para lo cual se le otorgó un término 

las hábiles para aportar dichas pruebas, sin embargo el requerimiento no fue 
do, por lo cual no se cuenta con elementos materiales para continuar con la presente 
ión. 

La presente re 

investigación y a 

resultado de la 
substancien otra 

En virtud de lo e 

de este instrume 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti iquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó 

Bienestar a los 
México, con fun 

fracción III, 30 BI 
Ciudad de Méxic 

firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

mento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
; así como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  
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OR PF NIP,MIFNT 

':11.!CAT) r47 
C.c.c.e.p.- Lic. Mariana oy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conoci rento. 
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